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MINISTERIO DE HACIENDA
13380 RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2003, de

la Presidencia de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, por la que se modifica
la de 1 de octubre de 1998, por la que se
establece el ámbito territorial de las Adminis-
traciones de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria en las Delegaciones Espe-
ciales de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria en Aragón, Asturias, Illes Balears,
Canarias, Cantabria, Castilla-La Mancha, Cata-
luña, Extremadura, Madrid, Murcia y La Rioja.

El Real Decreto 489/1979, de 20 de febrero, por
el que se reorganizaba territorialmente la Hacienda Públi-
ca, en su artículo 25 creaba las Administraciones de
Hacienda con ámbito territorial inferior al provincial, aten-
diendo a criterios demográficos, geográficos y econó-
micos. El objetivo fundamental de esta creación fue la
determinación de la competencia territorial de las Admi-
nistraciones en base a la localización de los sujetos pasi-
vos según su respectivo domicilio fiscal y con la finalidad
de conseguir un mejor conocimiento de la realidad por
parte de la Administración y, estimular, al propio tiempo,
la colaboración de los contribuyentes con la misma, pro-
piciando un ámbito de cercanía en la relación tributaria.

Con posterioridad, la creación de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, recogida en el artículo 103
de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1991 y su constitución efec-
tiva, regulada por Orden de 25 de septiembre de 1991,
del Ministro de Economía y Hacienda, confirmaron la
continuidad en el tratamiento concedido a la Adminis-
tración Territorial en todos sus aspectos, incluido, por
tanto, el otorgado a las Administraciones. Dicho trata-
miento se concreta en la Orden de 2 de junio de 1994,
del Ministro de Economía y Hacienda, que establece en
su apartado decimotercero, número 3, que las Admi-
nistraciones de la Agencia se integran en las corres-
pondientes Delegaciones de la Agencia, con sus fun-
ciones y ámbito territorial específico.

Mediante las Resoluciones de esta Presidencia de
fecha 9 de marzo de 1998, 28 de julio de 1998 y 1
de octubre de 1998, se estableció el ámbito territorial
de las Administraciones de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria. Dado el tiempo transcurrido desde
la creación de las Administraciones de la Agencia, así
como los cambios técnicos y económico-sociales pro-
ducidos, resulta oportuno reordenar el ámbito territorial
de determinadas Administraciones urbanas de la Dele-
gación de Barcelona, con el objeto de mejorar la estruc-
tura y el funcionamiento de los servicios públicos y poder
aprovechar las economías de escala.

Por todo ello, y en razón de las facultades que me
conceden, el apartado tres, número 2, letra c), del ar-
tículo 103 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para 1991, la nueva
redacción que al apartado once, número 5, del artícu-
lo 103 anteriormente mencionado, da la Ley 18/1991,
de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas, en su disposición adicional decimosép-
tima, apartado diecinueve, último párrafo y el apartado
decimoquinto de la Orden de 2 de junio de 1994, del
Ministro de Economía y Hacienda, respecto de la estruc-
tura orgánica de la Agencia, he tenido a bien acordar:

Artículo único.

Se aprueban las modificaciones del ámbito territorial
de las Administraciones urbanas de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria de la Delegación de Bar-
celona, que figuran recogidas en el anexo de la presente
Resolución.

Disposición transitoria.

En relación a los obligados tributarios con domicilio
fiscal en códigos postales de Administraciones de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria suprimidas
o fusionadas, los procedimientos administrativos de ges-
tión, liquidación, comprobación e investigación y recau-
dación de los tributos, relativos a obligados tributarios
con domicilio fiscal en los códigos postales redistribuidos
o afectados, que a la fecha de entrada en vigor de la
presente Resolución estuviesen siendo tramitados por
los órganos de la Administración de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria de origen, serán ultimados
y resueltos por los órganos competentes de las Admi-
nistraciones de la Agencia que absorban el ámbito terri-
torial de las Administraciones suprimidas o fusionadas.

Disposición final.

La presente Resolución entrará en vigor el día 15
de septiembre de 2003.

Madrid, 17 de junio de 2003.—El Presidente, Esta-
nislao Rodríguez-Ponga y Salamanca.

ANEXO

Modificaciones introducidas en la Resolución de 1
de octubre de 1998, de la Presidencia de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, por la que se esta-
blece el ámbito territorial de las Administraciones de
la Agencia Estatal de Administración Tributaria en las
Delegaciones Especiales de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria en Aragón, Asturias, Illes Balears,
Canarias, Cantabria, Castilla-La Mancha, Cataluña, Extre-
madura, Madrid, Murcia y La Rioja.

1. En el anexo a la Resolución, suprimir la Admi-
nistración de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria de «Sagrada Familia», Delegación de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria en Barcelona, códi-
go 08609. Atribuyendo sus códigos postales de la
siguiente forma: El código postal 08025 a la Adminis-
tración de «Gràcia», el código 08041 a la Administración
de «Horta» y el código 08026 a la de «Poble Nou».

2. En el anexo a la Resolución suprimir la Admi-
nistración de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria de «Casc antic», Delegación de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria en Barcelona, Código
08601. Atribuyendo todos sus códigos postales
(08001,08002,08003) a la Administración de «Colom».

13381 RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2003, del
Departamento de Recaudación de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, por la
que se modifica el plazo de ingreso en período
voluntario de los recibos del Impuesto sobre
Actividades Económicas del Ejercicio 2003
relativos a las cuotas nacionales y provinciales
y se establece el lugar de pago de dichas
cuotas.

La Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora
de las Haciendas Locales creó, en sus artículos 79 a
92, el Impuesto sobre Actividades Económicas.
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Por su parte, el Real Decreto Legislativo 1175/1990,
de 28 de septiembre, que aprobó las tarifas e Instrucción
del Impuesto señala en su Regla 17.a que las cuotas
nacionales y provinciales serán recaudadas por la Admi-
nistración Tributaria Estatal.

El artículo 86 del Reglamento General de Recauda-
ción, aprobado por Real Decreto 1684/1990, de 20
de diciembre, modificado por Real Decreto 448/1995,
de 24 de marzo, dispone que la recaudación de deudas
de vencimiento periódico y notificación colectiva podrá
realizarse, entre otras modalidades, por cualquiera que
se establezca para ingreso de los recursos de la Hacienda
Pública.

El artículo 87.2 del mencionado Reglamento faculta
al órgano competente de la Administración Tributaria
a modificar el plazo de ingreso en período voluntario
de las deudas referidas en el párrafo anterior, cuando
las necesidades del servicio así lo aconsejen.

Por todo ello, he acordado dictar la siguiente Reso-
lución:

Uno. Para las cuotas nacionales y provinciales del
Impuesto sobre Actividades Económicas del ejercicio
2003, se establece que su cobro se realice a través
de las Entidades de depósito colaboradoras en la recau-
dación, con el documento de ingreso que a tal efecto
se hará llegar al contribuyente. En el supuesto de que
dicho documento de ingreso no fuera recibido o se hubie-
se extraviado, deberá realizarse el ingreso con un dupli-
cado que se recogerá en la Delegación o Administra-
ciones de la Agencia Estatal de Administración Tributaria
correspondientes a la provincia del domicilio fiscal del
contribuyente, en el caso de cuotas de clase nacional,
o correspondientes a la provincia del domicilio donde
se realice la actividad, en el caso de cuotas de clase
provincial.

Dos. Se modifica el plazo de ingreso en período
voluntario del Impuesto sobre Actividades Económicas
del ejercicio 2003 cuando se trate de las cuotas a las
que se refiere el apartado Uno anterior, fijándose un
nuevo plazo que comprenderá desde el 16 de septiembre
hasta el 20 de noviembre de 2003, ambos inclusive.

Madrid, 19 de junio de 2003. El Director del Depar-
tamento, Santiago Menéndez Menéndez.

13382 RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2003, del
Departamento de Aduanas e Impuestos Espe-
ciales de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, por la que se actualiza el Arancel
Integrado de Aplicación (TARIC).

El Arancel Integrado de Aplicación (TARIC) fue adap-
tado completamente, por última vez por Resolución de 5
de Diciembre de 2002 (Boletín Oficial del Estado del
24 de Diciembre de 2002) y parcialmente por la Reso-
lución de 17 de diciembre de 2002 (BOE de 17 de
enero de 2003), Resolución de 22 de enero de 2003
(BOE de 7 de febrero de 2003), Resolución de 24 de
febrero de 2003 (BOE de 6 de marzo de 2003), Reso-
lución de 22 de abril de 2003 (BOE de 6 de mayo
de 2003). y en ultimo lugar por la Resolución de 12
de mayo de 2003 (BOE de 22 de mayo de 2003). Habién-
dose producido desde esta última, la publicación de dife-
rente normativa comunitaria que supone la variación
sobre la actual codificación, se hace necesaria la adap-
tación de la estructura y codificación del TARIC, sus-
tituyendo los códigos afectados.

Basándose en lo anterior, se acuerda lo siguiente:

Primero: Actualizar la nomenclatura y codificación del
Arancel Integrado de Aplicación (TARIC), reemplazán-
dose los textos de las partidas afectadas por los incluidos
como anexo A, y aplicables desde el 1 de julio de 2003.

Segundo: Incluir como anexo B, los códigos TARIC
que se suprimen a partir del 1 de julio de 2003.

Tercero: Actualizar la relación de Códigos Adicionales
según los contenidos en el anexo C y aplicables a partir
del 1 de julio de 2003.

Cuarto: Incluir como anexo D, los Códigos Adicionales
que se suprimen a partir del 1 de julio de 2003.

Quinto: Se incluye a titulo informativo y como anexo E,
la relación actualizada de partidas que requieren control
fitosanitario a la importación.

Sexto: La presente actualización será aplicable desde
el 1 de julio de 2003.

Lo que se dispone para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de junio de 2003.—El Director del Depar-

tamento, Nicolás Bonilla Penvela.


